
INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez, la presente acción de 

tutela informando que fue excluida de revisión por parte de la Honorable Corte 

Constitucional. 

Sírvase proveer. 

Buenaventura Valle, Abril ocho (08) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

FRANCISCO JAVIER VARGAS OSORIO 

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Abril ocho (08) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto No.  268 

Proceso:  Tutela 

Accionante: Edison Delgado Ruiz  

Accionado:  Colpensiones y Sociedad Puerto Industrial Agua 

Dulce S.A. 

Radicación: 76-109-31-03-003-2023-00014-00 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede y de conformidad con el 

artículo 122 del Código General del Proceso, el despacho ordenará archivar la 

presente Acción Constitucional de Tutela, por haber sido excluida de revisión 

por parte de la Honorable Corte Constitucional.  

 

Con base en lo anterior este juzgado; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO Y ÚNICO: ORDENAR EL ARCHIVO de la presente Acción 

Constitucional de Tutela, dejando las constancias a las que hubiere lugar.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

(Firma Electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 
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Erick Wilmar Herreño Pinzon



Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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